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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 MORATA DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Morata de Tajuña, en sesión ordinaria celebrada el día 26
de febrero de 2026, dio cuenta del Decreto de Alcaldía 2026-0232, por el que se resuelve
el nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local, así como la delegación
de funciones, cuyo texto íntegro se inserta a continuación para general conocimiento.

Resolución de Alcaldía de nombramiento y delegación de funciones
de la Junta de Gobierno Local

Vista la renuncia del Alcalde, D. Fernando Villalaín González, produciéndose la co-
rrespondiente vacante en la Alcaldía, con fecha 20 de enero de 2026, en sesión plenaria ex-
traordinaria y urgente y habiéndose, posteriormente, procedido a la elección de la nueva Al-
caldesa, D.a Gloria de la Torre Martínez, quien tomó posesión del cargo conforme a la
normativa vigente a 28 de enero de 2026, en sesión plenaria extraordinaria y tras la toma de
posesión D. Enrique Toledo Rodelgo, como concejal que ha pasado a integrar la Corpora-
ción, resulta procedente la regularización y adopción de los acuerdos necesarios para la ade-
cuada organización y funcionamiento municipal.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 20.1.b)
y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artícu-
los 35.2 y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo:

Primero.—Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes
concejales, bajo la presidencia de esta Alcaldía:

1. D. Julio de las Heras Vera, segundo teniente de alcalde.
2. D. Enrique Toledo Rodelgo, tercer teniente de alcalde.
3. D. Francisco Ortega Lozano, cuarto teniente de alcalde.
Segundo.—Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local se celebrarán con

carácter semanal, todos los jueves, en el horario que se determine por la Presidencia en el
decreto de convocatoria de cada sesión.

Tercero.—Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia perma-
nente al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se de-
legan:

— En materia de urbanismo y movilidad:
� La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planea-

miento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instru-
mentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización, reparcelación
y expropiación, aprobación inicial de los planes parciales, especiales, estudios
de detalle y demás que la legislación urbanística atribuya al Ayuntamiento sin
reservarla expresamente al Pleno [artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local].

� El otorgamiento de autorizaciones y licencias de obra mayor y parcelaciones.
— En materia de contratación, como órgano de contratación: De conformidad con la

disposición adicional segunda, “Competencias en materia de contratación en las
Entidades Locales” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014:
� Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de

obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los con-
tratos de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales,
cuando su valor estimado no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del
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presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 6.000.000 de euros, incluidos
los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años,
eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordina-
rios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada, salvo los con-
tratos menores.

� La competencia para la celebración de los contratos privados, así como la adju-
dicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bie-
nes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el presu-
puesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1 de la
LCSP, no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el
importe de 3.000.000 de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuan-
do su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados. De conformidad con
el artículo 21.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, salvo los contratos menores.

� La aprobación de proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su
contratación o concesión y estén previstas en el presupuesto.

— En materia económica presupuestaria:

1.o Aprobación de certificaciones de obra.
2.o Aprobación de facturas.
3.o Aprobación de la convalidación del gasto.

— En materia de subvenciones, ayudas y de colaboración con asociaciones o entida-
des vecinales, culturales y deportivas:

� Aprobar la concesión y el gasto de las de las subvenciones que el Ayuntamiento
pretenda otorgar a terceras personas cuando su importe supere los 601 euros.

� La aprobación de los convenios de colaboración distintos de los regulados en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

� Solicitud de subvenciones y ayudas que se convoquen mediante publicación en
los boletines oficiales, siempre que la competencia para solicitar la subvención
no se atribuya al Pleno por la norma reguladora.

— En las materias de competencia municipal:

� La aprobación de convenios a suscribir en los tipos del artículo 47 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siem-
pre que el contenido de los mismos se refiera a competencias delegadas en la
Junta de Gobierno Local o esta fuera competente para la aprobación del gasto
que la firma de este convenio suponga, con arreglo a lo establecido en este de-
creto de delegaciones o en las bases de ejecución del presupuesto.

� La aprobación de planes, programas, protocolos, instrucciones y normas secto-
riales, siempre que su contenido se refiera a competencias delegadas en la Jun-
ta de Gobierno Local y cuya competencia no se atribuya legal o reglamentaria-
mente al Pleno.

— En materia de personal:

� La aprobación y modificación de la Oferta de Empleo Público de acuerdo con
el presupuesto y la plantilla aprobada por el Pleno.

Cuarto.—Se delega también en la Junta de Gobierno Local la ejecución de los actos
administrativos que hayan sido dictados en el ejercicio de las competencias delegadas por
esta Alcaldía, a excepción de los actos de trámite no cualificados.

Quinto.—La Alcaldía conserva la competencia para resolver los recursos que se pre-
senten contra los actos administrativos dictados por la Junta de Gobierno Local en ejerci-
cio de competencias delegadas.

Sexto.—De acuerdo con los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 114 del
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, esta delegación podrá ser modificada o revocada en
cualquier momento ajustándose a las mismas formalidades que las exigidas para su otorga-
miento.

Asimismo, la Alcaldía podrá avocar el ejercicio de la competencia delegada de mane-
ra singular para actos concretos, sin que ello implique la revocación de la delegación con-
ferida a la Junta de Gobierno Local, y dando cuenta a la misma en la primera sesión que ce-
lebre.



MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 2026B.O.C.M. Núm. 71 Pág. 145

B
O

C
M

-2
02

60
32

5-
58

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Séptimo.—Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución del
nombramiento al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su publicación
en el mismo, igualmente publicar el Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el
alcalde.

Octavo.—Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera se-
sión que celebre.

Morata de Tajuña, a 13 de marzo de 2026.—La alcaldesa, Gloria de la Torre Martínez.

(03/4.073/26)
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